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REPUBLICA UEL ECMADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMFARIAS 

RESOLUCION Ad. ne-96-2-5-5- DAY] 

Ing. Com. Rosa Pintado de Leon 

5DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO - 

En ejercicio de la do conferida por el Señor 5Sueerintendente de Compañias, 

segon Resolución Ro. $0-1-G-%-0001 del Jl de enero de 1990 publicada en el R.D. Ho. 

¿o6 del 22 de los mismos mes “y año: 

tONRNSIDERÁNDO:> 

Due sediante Intorme de Control No.?U-339-2b de ¿1996-05-05 del Departamento de 
inspección v Control de esla fntidao. se establece cue la compañia CULTIVOS 

ACUAFICUS CULTISA S.A. expediente No 3790-76 no ha enviado dentro del glaza de Ley, 

copias autorizadas del Ealance beneral Añual, del Estada de Perdidas v bananciaz, 
asi cowo de las memorias e informes de los aduiniztradores + de los Urganismos de * 

iaiscalizacioóon y ás documentos exigides en el Reglamento de informaciones que ler 

cosvañias deben enviar 3 la Superintendencia. Y que corresgonden. a íloz: 

ejercicios ¿s) financiero (sj de 17R9; 

Vue. de acuerdo con el iltiso noebraniesnto remitidd a la As consta 

registrado coño administrador de la coavañia CULTIVOS ACUATICOS CULTISA .b. el 

señor BOZARIC MÚHAR PETER, 

due. el Articulo 25 de la Lev de Uompañsas jatella al Superintendente de 

tutbdisas sancionar con sulta al aduinistrador de la compañias. 0o0r la oñixion 

ieñaleda en el considerando primero: 

due. de acuerdo con el Artículo ¿2 de ió Lev No. 98, retormatoria de la le; ue 

ULoapañiads. 0cr fesolucion No. S0-1-0-3-006001, del 11 de enera de 1770, publicada *n 
elo Registro Cticial Nou. 360 del 22 de los misaos mes y año . se establece Ja tabis 

gue gradiá el monto de la multa. 

En uso de la facultad =ontesrigda: 

RESPELVE hd
 

ARTICULO  PRIMERD.- IMPONER a titulo sersonal, al señor RBÚJÁNIZ MOHÁR FE?Eb. 
adsinistredor de ¿a compañía CULTIVOS ALUATILOS LUVLFISA S.8., la sulla de 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL. 00/1064 —SULRES (8.256.406, 00i, por a haber 
resnitido oportunamente a la Superiniendencia de Compañias ¡os documentos retferinos 

en el considerando primero de esta Resolución; advrirtiéndole due dla multa podra 
repelirse hasta el debido cunoliniento de Ja obligacion. 

ARTICULO SEGUNDO. -NOTIFICAR al señor BOZANIC  MOHAR PETER en cualquiera de las 
rormós establecidas en la Ley. 

ARTICULO  JEHCERUV.- DISPONER ia emision del lituloa de Crédito respectivo, us vez 
que ses acto risas o 3e encuentre ejecutoriada esta Resolucion. Y PRUUENER a su 
inseciala recaudacion. de conformidad con la Lev. 

CUHUNIQUESE.- LAVA + tirsada en dá buveriotendencis de Comosñias, en Guavaquil, 

LD 
ino. Lom: Rosa Pinisdo de León 

DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO FINANCIERO 
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